
.üo XVnI.-Nmn. 191 VierneB 8 septiembrg 1906 Tomo Dr.-Pág. 629
~"----------- •__&""__'_''''44_''.~''''''''.''''''''''''''''''-'''''''''''''~--'''''''··_"*.¡-'" ~ ,..., ~..,.'l"fJ",..,......,. _

,DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
23==

REALES ÓRDENES

S'C'ESECItETAItíA

DESTINOS

Excrno, Sr.: El Rey (q. D, g.) ha tenido á bien nom
brm' ayudante de órdenes del teniente general D. Emilio
March y García, consejero del Consejo Supremo de Gue·
rra y M~rina, al comandante de Estado Mayor D. Rafael
Montero Posadas, destinado actualmente en la primera
brigada de la 13.& división.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de septiembre de 1905.

WEYLER

Setlor General del primer Cuerpo de ejército.

Setlo~es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rIIUl., General elel séptimo Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

arma D. Emilio Navascués y de Gante, que haUándoge en
situación de supernumerario sin sueldo en esa región, 19
ha sido concedida la vuelta al servicio activo.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Diilll guarde á V. E. muchoslñíQtl'
Madrid 7 de septiembre da 1905.

WEYLEB

Se1íor General del quinto Cuerpo de ejército.

Se1íores General del Béptim~Cuerpo de ejército y Orde..
nador de pages d. Guerra..

Excmo. Sr.: El Rey (€l. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de órdenes del general de división D. An
tonio Momoy y Ruiz, Gobernador militar de Tenerife,
al teniente coronel de Artillería, destinado en la Coman
dancia ele Cartagena., D. Manuel Cerón y Cuervo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos uonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de septiembre de 1905.

WEYLER

Sefior Capitán general de Canarlas.

Señores General del tercer Cuerpo dé ejército y Orden!t-
dor de pagos de Guerra. ....'.

WEYLEB

Setlor General del quinto Cuerpo de ejército.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del General de la primera briga
da de la 10.- división, D. Alfredo Vara de Rey y Rubio,
al comandante de Infantería D. José Garcia de Araoz
destinado en el regimiento de la Constitución núm. 29:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de Ileptiembre de 1905.

SE:lOIÓN DE INFANTIflÚ~\
DESTlliOO

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de que 108 traba
jos ele liquidación de los extinguidos ejércitos de Ultra
mar y cuerpos disueltos de la Península alcancen la ma
yor actividad posible, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los capita.nes de Infantería compl'enl4:idos
Gn la siguiente relación, que empieza con D. José Marina
Melgar y termina con D. Francisco Sánchez Lucas, pasen
á prestar sus servicios á las Comisiones liquidadoras que
respectivamente se les señalan; en el concepto de que, ín..
terin se fijan las correspondientes plantillas y se incluyen
en presupuesto, deber6.n percibir sus haberes por 108 ba-

o ~-_.>- tallones de segunda reserva que también se indica., . . 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
b ~XCll1o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tem.do á bIen nom- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
,rar ayu,dante de campo del general de brIgada D. Fede· drid 7 de septiembre de 1905. .

llCO de Salas y Rodríguez, Oomandante lleneral de Arti- W:m'lL'D
llena. de ese Ouerpo de ejército, al comandE\nte de dicha SeJ:1or .••



. .
S!tm!.ción actual NOMBRES B&taJ.lones de 2.& reserva Comisiones liquid&doras

á que son destinados para habere. en que prestarán sus serViciol:

(laja de recluta ViUsnuev8, 14•• D. Jo'é ]'Iarina Melgar ••••••.•••••••. Aleo)', 4~ •.••••.••..••••••• JInl!!Pl"cci6n general de ltos del
Eón 2.& rva. Zamora, 96 •.•••••• » José Yebra Salmerón.............. Zamora, 9. • • . . • .. . . . . • . . • . Ejército.
ldem Balsguer, 69 ••••••...••.. ) J08é Blanco Pérez •.•.•••••••••.••. Balaguer, 69 •••••••••••••••
Beg. Oeritiola, 42 ..•••.•••••••• ) Francisco Ciar Rius •••••••••.••••. In:fiesto, 101 ••••••••.••••••
Eón. B." rva. AvUs, g...•.•...• ) Enrique Ovilo OSI'OOlo •.•.••••••.•• Astorga., QS ••••••••••.•..•.
Caja de recluta Toledo, 6•••••.• ) Gaudencio Pablo Villaflor ••. ' ••.••• Soria. 90 .••••••••••••......
ldem Ouenca, 57............... ) Mariano Pérez Cabrero y del Alcázar Ciudad Rodrigo, 99. . . . . . . •• De lal!! Ctl.pitanfas general0* '1
:Reg. Oondonga, 40..••.•••.••. • Miguel Marqués Palou•...••••••.•• Tafalla., SO••••••••• •••••• •• Subinspeccio1188 de Ultr"~
Eó11. 2." rva. Allariz, 109..•••.• :IJ Julio de Torres García•••••.•••••.• Allariz, 1011................ mar.
Zona de Guadalajara, II ......•. 11 Manuel Lorduy Dinf. ............. Játiva,44 •..••••.••...••••
Bón. 11." rva. Linares, 32 .••••.. » Athenógenes Sánchez Diez .•••••.•• Linares, 82 ................. , ....
Sup.o sin sueldo en la V'reglón. :» José López Trigo Las8sga ••••••.••• Barbastro, /¡8...............
Zona de Cádi'" \4.............. » Alfonso de Elola Espín............ In:fiesto, 101••.••••••••.••••
Srio. del Gob.o militar de Avila. 11 Pablo Valero Paraíso .•.••.•.•••••• La Estrada, 115............. ~De cuerpos disu.aol de la Pe.<
ÁJ!lcendido del reg. Saboya, 6•.•• 11 Francisco Sánchez Lucas••••••••••• Olot, '11........ • • • • . • • . • • • • ninsu1a•

D. O. nmn. 198

Relaci6n que Be cita

8 septiembre 1905eso

• ,. _1

. Ci~tula,.. Excmo. S:,.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
VIdo dIsponer que los prImeros tenientes de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Cándido Riesco Peciílo y termina con D. Luis Peña Ra
mos, pasen á servir los destinos que en la misma se les
se1ialan.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI.
Madrid 7 de septiembre de 1905.

'WEYIJlR

petición del interesado, con arreglo á las instruccionee
aprobadas por rtlRl orden de 5 de junio último (O. L. nú
mero 101).

De orden de S. M. lo digo áV. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos fLfios. Ma·
drid 7 de septiembre de 1905.

WEYLBR

~efior General del primer Cuerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Se:l1or .•.

BeZaci6n que 16 cita.

D. Cá:t:l.dido Riesco Pecifio, supernumerario sin sueldo en
la cuarta región, al batallón Cazadores de Alba de
Tormes núm.. 8.

Il Máximo Cajal Pérez, supernumerario sin sueldo en la
quinta región, al batallón Cazadores de Alba de
Tormes núm. 8.

, Luis Basarán del Aguila, supernumerario sin sueldo
en la primera región, al batallón Cazadores de Ca·
talufía núm.. l.

, Julio Rocha Ruizdelgado, supernumerario sin sueldo
en la cuarta región, al batallón Cazadores de Bar
celona núm. 3.

) Nicolás Moscoso del Prado y Garcia Baquero, super
numerario sin sueldo en la sexta región, al hatallón
Cazadores de Mérida núm. 13.

) Eduardo Neira Maine, supernumerario sin sueldo en
la segunda región, al batallón Cazadores de Ciudad
Rodrigo núm. 7.

~ Jacobo Prendergast y de Francisco Martín, supernu
merario en la sexta región, al batallón Cazadores
de Segorbe núm. 12.

• Luis Pefia Ramos, en situación de reemplazo en la
primera región, al batallón Cazadores de Barbastro
núm. 4.

:Madrid 7 de septiembre de 1905.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coro
nel de Infantería, con destino en el Estado Mayor Central
del Ejército, D. Luis Fernández de Córdova y Zarco del
Valle, marqués de Mendigorrfa, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 2
del corriente mes, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.& María Concepción López
Roberta Orlando, una vez que se han llenado las forma
lidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre
de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de
21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden da S. M.lo digo t V. E. para su ClOnOtlimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. j}. mucho! a110i.
Madrid 7 de septiembre de 1905.

WJlYLl1R

Selor Presidente del Consejo Supremode Guerray Marina.

Sefior Jefe dellllstado Mayor Central del Ejército.

..-
SECQION DI INctENIElIOI

MATERIAL DE INGENIEROS

LICENCIAS

Exorno. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
f}l!te Ministerio en 25 de agosto próximo pasado, promo
vida por el primer teniente del regimiento Infantería de
León núm. 38, D. Juan Calma Mayáns, en solicitud de dos
meses de licencia para evacuar asuntoS propios en París
(lrl'V,UCia.), il Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la

Circular. Excmo. Sr.: Próxima la época en que
debe redactarse la propuesta de inversión del Material de
Ingenieros para 1906, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por las dependencias de Ingenieros se formu
len y cursen loa antecedentes para formar dicho docU
mento, tomando como tipo de asignación para cada Oo·
mandancia y servicio la suma. concedida para el afio ac
tual. Estos antecedentes, redactados con arreglo á los for
mularios prescriptos en afios anteriores deberán encon
trarse en este Ministerio antes del día. 15 del próximo
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Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Gober
nador militar de Melilla y plazas menores de Africa..

Comandancia. que también se expresan.: 1.820 pesetas en
la de cPabellón de hidroterapia en el hospital militar ..
(núm. 598 del L. de C. é 1.); 500 en la de cConduc
ción de agua!!l al castillo de San Sebastiám (núm. 659)¡
y 2.680 en la di <Reparación general de muranas~

(núm. 610).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1i0l.
Madrid 6 de septiembre de 1905..~

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 22 del mes
próximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
una propuesta eventual del Material de Ingenieros, ca
pítulo 11 artículo único, por la que !!le asigna á la Co
mandancia de Ingenieros de Cádiz la cantidad d\3 5.000
pesetas como aumento á la a~ig:r:ación q~e actualm~nte
tiene concedida para entretemmIento corrIente, obtemén
dose dicha suma haciendo las bajas que á continuación
se indican en las cantidades que tienen asignadas en la
vigente propuesta de inversión las obras de la. misma

Sefio!••.

, W:m.u
Oircular. Exc:mo. Sr.: Próximo el fin del ejercicio, ! Sefior General del segundo Ouerpo de ejército

el Rey (q. D. g.) se ha servidGl disponer que por todas las ! .
dependenci~ de I:ngenieros se dé. noticia á e8t~ Milliste· ¡ Seflor Ordenador de pagos di Guerrtt.
río de las aSIgnacIOnes del MaterIal de IngenIeros, que ¡'

quedarán sin invertir, según cálculo probable, en 31 de - • -
diciembre próximo, para en su vista resolver lo que más I
convenga al servicio. Dicha noticia deberá encontrarse SECCIÓN DE ADUINIS'rRAOIÓN llIIJ'rAl
en .1 Ministerio antes del día 1.o del próximo mes de oc-
tubre. 1 , ASOENSOS

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yl. . .
dfmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- Excmo. Sr.. El ~ey .(q. D .. g.) ha ten~doá bIen con-
dríd 6 de septiembre da 1905. ceder el.e~pleo.super~~r InmedIato á. los Jefes y oficiales

W de AdmIll1stracIón MIlItar comprendidos en la siguiente
EYLU l'ó d" . O M •re aCl n, que a pnnCIpIo con . arcehno Espallargasy

Magallón y termina con D. José Vilches Diaz por ser 10ff
más antiguos en las escalas de sus clases y hallarse de
clarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el
empleo que se les confiere de la efectividad que en la
misma se les sefiala.

De real orden lo digo á V. E. p~a su conocimiento y
de~ás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drId 7 de septIembre de 1905. .

SefíOl•••

mes de noviembre, acompaf1ándose ti los mismos los pre~

supuestos de las atenciones correspondientes á cada 00
:mancía.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho,¡ afioa.
Madrid 6 di liIeptiimbre de 1905.

:Relación~ &e cita
t

Em 1 -I--;UCTIYIDAD-
ClMH ll&ltilo'l.O 6 IUuuióD, ..,,"'al NOMBR.B PilO =

que Me les collflel'll •
D1a Jilll Afio-

Com.o guerra 1.a Gobierno militar de Melilla••••••.•• D. Marcelinó Eppal1ar~as y Magallón ... Subintendente.. 6 agol!to ... 1906
Otro de 2.9...... l.e! Cuerpo de ejército.............. ~ Juan Cuesta y .A.rmifio.oO .•..•••.••. Comooguerra l.a 6 ídem .... UOi
Otl.ciaI 1.0 ..•.•. Ordenación de pagos de Guerra...... II Arturo RuInes y Ure11a .•••••••.•••.• Idem de 2.6 .••• 6 ídem .... 11106
Otro 2.° ........ l.er Cuerpo de ejército.............. ~ José \TiIches y I>íaz•••••..•.••.••••• Oficial 1.0 ..... {) ídem .... 190.

Madrid 7 de aeptiembrede 1905. WlilYLlllJi

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido promo·
l'er á los empleos de auxiliar de primera y segunda clase
:respectivamente, del cuerpo Auxiliar de Administración
Militar, al de segunda J tercera D. Pedro Gubilla Gonzalo
y D. Perfecto Rosal Cantó, por ser lo!! primeros en sus es
ea.las y reunir las demás condiciones reglamentarias para
el ascenso; debiendo disfrutar en el empleo que se les
eonfiere de la efectividad de 12 de agosto último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectol!l. Dios guarde á V. E. muchos afias. '
Madrid 7 de septiembre de 1905.

WEYLlfR

Ba:l'í.or Ordenador de nagos de Guerra.

Ih1'lorea Gl/lnerli\le; dil tercero y cua.rto Ouerpoli/ de ejér
oito.

- ..- , •.

amaOIóN DE JtJ'S~IQIA ! AStJ'N~OS GENERALII
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ee
mandante del batallón Cazadores de Figueras núme.
ro 6, D. Cristina Bermúdez de Castro yTomás, en instan
cia que V. E. cursó á este Ministerio con su escrito d.
18 de agosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha teni~
do á bien concederle la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en 1&
real orden de 23 de a~osto de 1~02 (C. L. núm. 205).

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atl.os. Ma...
drid 6 de septiembre de 1905.

WftLa
l!e:t1or flentral del primer Outrpq, Ji'6 ejéreit~ .

....'
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ACADEMIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por.
D,- Francisca Velasco Pa.rdo, residente en el Real Sitio
de San Ildefonso (Segovia), viuda del capitán de Infan
tería D. Camilo Baraibar Mantrana, en súplica de bene·
ficios para el ingreso y permanencia en las academias
militares á favor de sus hijos D. Alfredo y D. Ernesto Ba
raibar Velasco, teniendo en cuenta lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra. y Marina, al hacer igual con·
cesión á otros dos hijos de la recurrente D. Emilio y don
José, por real orden de 16 de mayo de 1900 {D. O. nú
mero 108}, el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien acceder á.
lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en el real decre
to de 8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 3S).

De real orden lo digo á V. E. para su cono.cimi.ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.muc~ afias. Ma
drid 6 de septiembre de 1905.

SEil!i.or Gobernador militar de Ceuta.

$e:f1or Ordenador de pagos de Guerra.

I ~-pi;iembre 1too••-"1""s .-..~ .~ tt_'__1 ••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por. el sar
geuto del regimiento Infantería de Ceuta, Guillermo Raya
Ltipez, en instancia que V. K remitió á este Ministerio
con BU escrito de 10 da agosto próximo pasado, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle la cruz de plata
del Mérito Militar con di-stintivo blanco, pensionada con
2'50 pesetas mensuales, durante el tiempo da servicio
~v~, <lOmo comprendido en el art. a.o de la real orden
~ 20 de e0piiembre d~ 1896 {O. L. núm. 260} y en har
monía con la de 31 de octubre de llX)2 (C. L. núm. 249).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. :Ma·
drid 6 de 8E\Ptiembre de 1005.

W:m¡.u

&tior General del primer ÜUdrpo da ~jérciw.

Se1íor Presidente del ConsejoSupremode Guerra. y MarinA.

RETIROS

·"'·._r -

kcmo. eI'.: Habiendo cumplido e117 de agosto úl
timo la ed&d reglG.mentaria para el retiro forzoso el co-
maIldanta da Infantería (E. R.) D. Jesé Masoti Martínez, ---;(0_
que tiene su residencia en Vélez Rubio (Almaría), el Rey CONTINUACION RN EL SERVICIO Y REENG~CHD
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja en la nó-
m.Í:ijA de retirados de esa región, y que desde 1.0 del co- Excmo. Sr.: ~n vista de las insta~cias promovidas
l'ríentQ meR se le abone por la Delegación de Hacienda pOI' el c~bo y guardI~ ~e las Coma~danCIas de ~se cuerpo
de dicha provincia el haber de 375 pesetas mensuales '1 que ~e CItan en!a sIgUl~nte relaCIón, que ?omI~nZ& con
que, en definitiva, le fué asignado por real orden de 19 . Santl!1go Vaque~lzo Callejo y concluye con &Orlef ~cedo
de mayo de 1903 (D. O. núm. 109), de actterdo con lo IT0n:'as, en sú~l~cada que se les ~oncedB, ?Omo gra.CIa es
informado por el Consejo Supremo de Guerra J Marina, pemal, ltl: resCISIón del compromISO que hener: contraído
como comprendido en la ley de 8 d. enero de 1902 1 por el tIempo y en 16s fechas qw en la mIsma se le/!
(C. L. núm. 26). . .. 1 con:'li~.na, el Re! (q. D. g.) ha tenido á. ~ien acceder á la.

De real orden lo dIgO V. E. para su conOCImIento y petw.lOn de los mteresados con la COndl~I?n que se de
fines consiguientes. Dios guarde á. Y. E. muchos a.fios. termma ~n las reales órdenes de 24 de dICiembre de 11597
:Madrid 6 de septiembre de 1005.' .. (D. O. numo ~91) ~ 31 de octubre de 1000 (O. ~. núme-

. ¡ ro 215), preVIO remtegro de la parte proporCIonal del
lf:IYLlIR 1prerr;io de reenganche recibido y no devengado, en har-

S fi Gral del segundo Cuerpo de ej·ército 1moma con lo que preceptúg, el arto 77 del reglamento de
e 01' ene '. 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

Se!i.ores Presidente del Consejo Supremo de GuerrA y MI.- ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
rina y Ordenador de pag08 de Guerra. I demás efectos. Diol guarde á. V. E. muchos a1íolL Ma·

I drid 6 de septiembre de 1905.
• W:BYLG

Se:t1or Director general de la Guardia. Civil. '.

Señores Generales del segundo, sexto y ~éptimo CUerpOf
de ejéroito y Ordenador de pagos de Guerra.

- --
Fecha del oompromiso

...
8omandanoill4l Ole.ses NOM.llRE8 AñOl! de iltRllilllóil

Día M88 .Año
____u_"""' ___ ." .. · ~ ._. ----- - -
Valladolil'l........... Cabo................. Santiago Vaquerizo Callejo ........... 1.0 mayo ... 1904 2
Saniander ....... ... Guardia .............. J'.sé Fernóndez Olavarríetit ........... 1.0 agosto... 1903 4
Córdoba............. - Otro ..............•.. Pedro PedrailR Rochel ................ 24 febrero .. 1002 4
Oliedo ............... Otro ............. , ... Gabriel Acedo Tomás............•..• 1.0 junio. :. 1002 4

-
:Madrid 6 de~bre de 190&. WEYLlIR

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de 18 instancia. que V. E. re
mitió á este Ministerio, en 31 do agosto próximo pasado,
promoTids por el teni?nte auditor. de n. ll

, de reemplazo
voluntario en aeta reglón, D. EJllTlqnft Gesta Garafa, en

súplica de que se le conceda la vuelta al servicio activo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseoS
dol interesado, el cual deberá permaneoer en dicha si
tuación hasta que sea colocado.

De real orden lo dii'o á V. E. para SU conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. Ma
drid 6 de septiembre de 1905.

WEYL:Bll

~r G&nerlll d~l primer Ouerpo de ejército.

INVÁLIDOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 7 de agosto último, promovida
por el comandante de Infantería., retirado, D. José Varela
Muñi~, en súplica de que se le coneeda el ingreso en el
duerpo de Invalidas, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del recurrente, por carecer de de
recho á lo que solicita, debiendo atenerse á lo resuelto
en la real orden dlj 3 de junio de 1B99 por la que se le
denegó dicho ingreso y se le concedió en su consecuen
cia el retiro, con el sueldo entero de su empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
c;1emáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíOi. Ma
drid 6 de septiembre de 1905.

W.YIJm.

Sello-r Gener~ del séptimo Cuerpo de ejército.

REDENCIONES

Dx:cmo. Sr.: ViBtB, la instancia promovida por el
lOMado d0l 4.0 l'8gimiento mixto de Ingenieros, compa
:lifa de Telégrafos, Ricaroo GaKM Catalán, en solicitud de
que 1.. B0&n devm»taB las 1.500 pesetas que depositó en
le. Delegación de Hacienda de la provincia. de Barcelona,
eagún carta de p3.go nlÍm. 76, tomo 850, expedida en 22
d-e ago~ de 1904, para redimirse del semcio militar
activo como recluta del reemplazo de 1903, perteneciente
á la entonces Zona de Barcelona núm. 59, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta que no le fué admitida la carta de
pago, por haber hecho la redención fuera del pla2io legal,
y lo prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento,
se ha servido résolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal,
según dispone el arto 189 del reglainento dictado pará la
ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil,·
drid 6 de septiembre de 1905.

WEYLER

Safior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

DIS1?{)SI el O;N ~e¡ s
4. la Sub.GaratAfia '1 Seocl¡)neli da esttl Jll~~t5m,i:l

'1 de las dependeDcias ctllntra.lefl

aCCIóN DE INSTRUCOIÓlQ, ;GEOLl1TAUIENTO
t CUERPOS DIV:¡RSOB

LICENCIAS

En vista del escr:Pto de V. S. de 3 del actual y del que
en copia acompafia del médico de esa Academia, de oro
den del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, le ha sido con
eedido al alumno de la. misma D. Gabriel Sevillano y Dlaz

de Liaño, un mes de licencia por enfermo para Santa. Te·
resOo"(Avila). '

Dios guarde á. V. S. muchos afíOa. Madrid 5 da
septiembre de 1905.

lI:l. Jete de 1& !!le.oión,

Enrique de OroNeo

, 5efíor Director de la Academia de Artillería.

E-,¡:cmo. Sifior General del primer Cuerpo de ei'rcUo.

- ..
INSPECCIÓN GENEiAL DI LAS COKISI01Oll

LIQ,trIDADO¡ü DEL 13'ÍIOI'rO

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del expediente ouread-o por
V. E. en 18 de agosto de 1902, instruido en e,veriguRoíoo.
de los bienes que á su fallecimiento dejara. el capilán qtM
fué de Infantería D. Manuel Méndaz 8enftez, parA :reepon
der á deuda.s contraidas con varios cuerpOl3,y habi~n.do te
sultado insolvente el causante y no existiendo responsabi
lidad subsidiaria alguna que exigir, la Junta de e8tB Ins.
pección gool!lral, en nso de las atribuciones que le conce
de la real orden circula.r de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembJ:1;l
de 1904 (D. O. núm. ~75), y de conformidad con lo in
formado por la Ordenación de pagos de Guerra, acord0
9-ecla1'ar partida fallida las 2.473¡0~ pesetas á qu~ ascien.
de el expediente de deudas; las cuales serán cargadas al
fondo de material de los cuerpos en la cantidad que cada.
uno se halle en descubierto; y las que afecten á depen
dencias por el capitulo de gastos diversos é imprevisw.
del presupuesto respectivo, en el caso de que no tuvieran
fondos á que aplicar el descubierto.

Dios guarde á V. E. muchos afios. l\b'<lrid 5 de sep....
tiembre de 1905.

El lnspector general inter:¡)".CI.

Juan Franco.

Excmo. Setíor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de GueJ:1,:a,

Oircular. .Excmo. Sr.: La Junta de esta Inspooci6u
gen~r3:1, e~ s~~lón.dt¡l día 12 de, aggstp último, en uso de
las atribuciones que le concede la real orden circular de
16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real
d~creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), yen
VIrtud de consulta elevada por la Comisión liquidadora.
de la Intendencia militar de Filipinas, acordó resolver
que los cargos que ha de pasar la Administración Militar
á las.90J;nisiones liquidadoras de los cuerpos que fueron
del ejerCIto de Ultramar, por el concepto de pasajes de se
fiores. jefes y o~c!ales",! s~s familias,. sean compensados:
por dIChas comiSIOnes llqUldadoras, SI careciesen de metá
1ic~ en sus cajas para verificar el reintegr?,concargaremes:
de Igual suma, expresando en éstos el origen y objeto del
documento, en analogia con lo dispuesto por este centro
en la circular de 4 de mayo último (D. O. núm. 146), re
ferente á cargos que han da pasarse á las citadas Comi.
siones liqnidadoras por la Caja general, por el concepto
de pagas de marcha.

Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 2 de.
septiembre de 1905.

El Inspector generaliutllrino,

Ju«nPranao
Sefíor •••

~ ~.,' .~.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de fe

cha 31 de enero de 1903, remitiendo copia de otro del je
fe de la Oomisión liquidadora del primer batallón del re·
gimiento Infantería de Tarragona, en el que se consulta
ti. qué fondo han de cargarse 1.240'50 pesetas, importe
de prendas de masita que contenian varios bultos extra
viad08 al regresar á Espa1ia dicho batallón, de cuya pér
dida S6 ha dictado providencia de irresponsabilidad en
expediente administrativo, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las atribuciones que le concede la real
orden circular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), de conformidad con lo informado por
la Oomisión liquidadora de las Oapitanias generales y
Subinspecciones de Ultramar y Oomisión liquidadora de
la Intendencia militar de Cuba, acordó autorizar á la Co
misión liquidadora consultante, para que las 1.240'50
pesetas de referencia, las cargue al fondo da haberes de la
miSma; y caso de que este fondo no tuviera sobranto lo
participe de nuevo á este centro á fin de que se le autori
ce para cargar al de material la parte que el primero no
pueda sufragar.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de
septiembre de 1905.

El. Inspector glll1erl.1 Interino,

Juan Franco

J}xO!üo. Setior .General del sexto Cuerpo de ejército.

Excmos. Sefíores Inspector de las Oomisiones liquidado
ras de las Oapitanías generales y Subinspecciones de
Ultramar y Ordenador de pagOf! de Guerra y Sefíor
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intend\)ncia
militar de Cuba.

IUELDOS, HABEREB Y GR.A.TIFIC.A.CIONES

Excmo. Sr.: En viata de la instancia cursada por
V. E. en 13 de junio del año último, promovida por el
oficial segundo de Administración Militar D. Ernesto Ri
polléS Amo, en súplica de abono ,de 18:s -pagas da navega
ción y pensiones da cruz de MarIa CrIstma anexas á las
mismas correspondientes á su difunto padre el capitán
de Infa~teria D. Vicente Ripo"1léb y Ripollés, como re
patriado de Ouba, la. Junta de esta Inspección gener~l,
en uso de las atribUCIones que le concede la real orden CIr
cular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el al'·
~cnlo 57 d~ll'eal decreto do !j de diciembre de 1904

(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, acordó del'l6stimar
la petición del recurrente, por haber prescripto el derecho
al abono que se reclama, con arreglo á lo preceptuado en
el arto 269 del reglamento de contabilidad de 6 da fabre
ro de 1871.

Dios guarda á V. E. muchos atios. Madrid 5 d.
septiembre de 1905.

El In~pecto~ I'llnere.I interill..,
Juan Franco

J:xén:¡.o. e.tior General d.l sexto Cuerpo de 8j_roiio.

Excmo. Setíor Ordenador de pagos de Guerra y Setior
Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba.

•••
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. con escrito de 4 de julio último, promovida por el
capitán que fué de voluntarios movilizados en Cuba don
Hermenegildo Calcerrada Marolo-PoJo, en súplica de que se
le conceda pasaje por cuenta del Estado para él y iU fami
lia para dicha isla, la Junta de esta Inspección general,
en uso de las atribuciones que le concede la real orden cir
cular de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57
del real decreto de 9 de diciemhre de 1904 (D. O. núme
ro 275), acordó ratificarse en sus resoluciones de 7 de sep
tiemhre de 1904 (D. O. núm. 213), de 24 del mismo mes
y 21 de marzo del año actual, comunicada en 18 de abril
siguiente al alcalde de Málaga, desestimando de nuevo la
petición del reclamante, por existir las mismas razones que
existieron para desestimar las anteriores peticiones, pu
diendo el interesado acudir en alzada contra dichos acuer
dos. Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. por si
se digna hacerlo saber al interesado como resultado de su
instancia.

Dios guarda á V. E. muchos atios. Madrid 5 d. sep"
tiembre d$ 1~05.

JlJ. Impecto~ rene~1.1 !.ntwlu.

Juan Fra'llCo

Excmo. Setior Subinspector da lal tropas di la. IégtlndA
región.

ri 1 J
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
ADMINIHOACWN DEl «D1ARW ~F1CIALJ ~ cCOUCCION LEGlSLATIVAI

Preolo en venia do i6S tomos del cOlario Ofioiah y «Colecci6n Legislativa. '1 números sualtas d. 3mbas pliblicaclon..{

DIARIO OFICIAl...
Tomos por trimeatre8 de los atlos 1888 á 1897, sl precio de 4, paset~ MM UM,
Un número del día, 0,25 peeetas; atrasado, 0,60.

COLECCIÓN LEGISLA'.I:IV A
.Del at10 1876, tomo S.'. ti. 2'60. .
De los at10s 1876, 1880, 1881, 1883, 18S4., V' y 2.' del 1886~ 1887, 189(\ 139'1, 189SJ 1800, 1900, 1901, lW~,.

1908 á 6 pesetas cada uno.
Un número del día,·O,26 pesetas; atrasado 0,60.
Los sanores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda é parte de la Legielacifñf publioota

podráD hacerlo abonlUldo 6 peaetas mensuales.
rm ;I::E~$.."

!(AS I3UBSORIPOIONES PARTIOUI.ARES PODRÁN HAOERSEl EN LA FORMA SIGUIEN"!'E~

1.1 A la 00l.ect:i6n Ugklatf.fHJ, al precio de 2 pesetas trimestre.
9.' Al Diario Oficial, alidem de 4,50 id. íd., Y BU alt,¡;¡. podrá ser en primero de cualquier trimestre.
S.a A1JJia.rto Oftcúil Y0decciIm úflúilaUfJfJ, aJ ídem de S,OO íd. id.
Todas las subscripciones darán oomien~ en. principio de fifimeatre D.tl.wal ~" ~quiem la fecha de B~ ~lta

dentro de este período. .
L$ pagos han de verificarse por wleltmtOOll

La correapondencia , giru al Adminilltrado~.

Las reclaml\;CÍon~ de ejemplares del Diario Oftcial y Coleeei6n Legislativa, que por extravle
hayan dejado de rooibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un me.
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d.
l18tos plazos deberán acompañar, con la reclamaci6n, el importe de los números que pidan. ...

LAS ARMAS. DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
POR EL OAFITAN DE OABALLERIA .

DON PEDRO DE LA· CERDA
De 'Venta en el Depósito de la Guarro, al precio de 16 pesetas.

APÉNDICE AL CON~ULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
POR'

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
Oll'IOIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFICINAS MILITARJlS

:El OOJUI\'lltor fué premiado con la crus del Mérito Militar y declarado de utllidad práctiea para todas las unidades y dependencilS
.11 Ejército por real orden de 2lJ de noviembre de 1892 (D. O. núm. 268).

. Precio del Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provinci9.!l, certificado y libre de porte. !Jos ped1...
dos al autor, Ceres, 6, tercero izq.", Madrid; ó en la Ordemwión de pagos de Guerra, girando á su n01ubre en letra
• fácil cobro. ~

lill Oonsultol', en Madrid 5 pesetas, y 5,60 en provinci9.s•..
EL.. SITIO DE :E3A.LEFt

(NOTAS Y RECUERDOS)
PO:R

• DON SATURNINO MAR TIN CEREZO
eapltá.n de Infanterla, jefe de aquel destacamento.

Vn tomo Uustrado con dOl!l fototipias y cuatro fotogl'abados.-Precio al público militar: S pesetas en rústica y 4: enculldernado.
Pedido s MJ. f,I;I.Wr••!le da Santa l'erestl, 8 (Madrid) ó al comandante de Infantería D. Juan Elata, en la Cl\ja de HuérfanoL'J d/il 11.'

Gue:rl:l\.
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Am~lia~ione: al Re~tamento de Contaoilidad interior de los Cuer~os ~el E!ircita
POR BL CAPITÁN DE INF,AN'J.l:EB.íA.

DON elLINIO RUIZ BALBÁS
CQn deltlno en el :Pl1nlateirlo de 1& allena

~. lo 8dielón.-De 'Venta en el Depósito de la Guerra á 4,50 pesetas ejemplar, y ss remite certificado á provinciae pO!' ¡ pesé1las

LA GUERRA CHINO-JAPONESA

DON GASPAR TENORIO Y REBOLLO
Tenietáe C01'onel deZ OuM-po de :Hitado Jlal101' tleZ .lJi~

OhM premiada con la Cruz de 2.- clase del Mérito Militar blanca, pensionada.
De venta en el Dep6sito de la Guerra, al precio de 5 pesetas.

TRATADO DE EQUITACIÓN
DON KANUEL GUTIE¡¡¡Z IIEiiÁN

Obra declarada de texto para la Academia de Aplicación y El!euela de Equitación da Caball@ria. Precio: 2,60 peaetllS•

.ESTUDIO GRAFICO -DE LA TÁCTICA DE INFANTERíA
POR EL OOJIANDANTlli

DON VICENTE .ÁLVAREZ y ARDANUY

CUARTA EDICiÓN

Obra pr&mi&da ctn 11 cru de la clase del Mérito Kiliw, por real orden de 4 a.e septl.mbre de lB99 (D. O. !lb. lOS).

Consta de dos tomos encuadernados; el primero contiene, á dos tinw, laa láminas de todos loa movimientos de la ine
wooión de Sección y Compañia, y el segundo, en igual forma, todo! los de la de Batallón, al precio de 1,50 pesetas tomo.

PUflto8 de 1Jlmta.-D. JOilé Gallego, en el DepóBito de la Guerra, Madrid.-Rafael Gómez Menor, Comercio, 57, Toledo.
Viuda dQ Ramón Ortega, Bajada. de San Francisco, 11, Valencia.-Imprenta El Gorreo Gallego, Ferrol, y Franci!OO Puig.Al
fonso, PlAza NueTs, Barcelona.

APÉNDICB Á LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU REGLAKENTO
POR.

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
O1lcill1 l.· del Cu6I.'PO di\ OJloinas Millw8t

Recol!lacida la ntilidad de esta obra, por la que fué reeompensado en autor con et'ml pensionada, 56 reeomenlió su adquili4Wo •
todoJ!llM el1erpoa, dependencias y centros militares, por real orden de 27 de junio último (D. O. núm. 141)•

.PrecIo del Apéndice: 3,60 pesetas.
Los pedidos al autor, eJl. la Sección de Instrl:lc<:ión, :Reclutamiento y Direcciones del Minilierio de la e.-erftl,· y 811. .v. domltHto

Doa. Martbt, 2%, s.e d.ereeha. -
MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR

¡mra la :Ionnlleiót1" en 106 cuerpos armado", de los expedientes de excepción sob-revenic;la á reehrtiM c1111llP1HItJ del iIatINIe en .,
por inutilidad y eortoe de tll.lla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
etlellll. 8.· dl!l o.wpo ttil~~!8S

ea ool&boraol.6n oen el prim.er tenlente de fuee.nWd&

D. FRANCISCO ROMERO HE.RNAN'DEZ
OUA»~" e:tOJl~~ del. Nl~ ~.",~,,~ ••i.ui_~~


